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AGENDA REGULATORIA 

FECHA DE " AREA QUE LIDERA LA REGULACION VICEPRESIDENCIA FINANCIERA Ón 15/02/2023) 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE LIDERA LA m FECHA DE N RECULACIÓN EDGAR ANTONIO GÓMEZ ÁLVAREZ P 15022023| 

PUBLICACION INFORMACION INSTITUCIONAL INFORMACION DEL PROYECTO A REGLAMENTAR PCC ENVIO A JUNTA DIRECTIVA Y/O PRESIDENCIA 
DEPENDENCIA NORMATIVA | ORIGENDELA | FECHA ENELQUESE | DIAENELQUESE | —DIAENELQUESE ENCARGADA DE | NOMBREDEL | CARGO DEL al PAA: | TEMAU OBVETO DE | coNCRETA QUE SE [INICIATIVA MOTIVO| PUBLICARA EL PROYECTO | PRESENTARAEL | REMITIRA EL PROYECTO UDERAREL -| RESPONSABLE | RESPONSABLE | it PSR | REGLAMENTACION | REGLAMENTA/ DELA PARA PARTICIPACION — | PROYECTO PARA |ASECRETARIA PARA SU PROYECTO MODIFICA REGULACION CIUDADANA APROBACION PUBLICACIÓN 

Expedicion del acio 
mediante el cusl se Autorzar la depuración 

de los rubros num;;ah:í ‘::':“n':m" 

y contables por 
[Junta Directiva - + concepto de 

Vicepresidencia Edgar Antonio Vicepresidente — |Numeral 1 y 4 del recaudos por recaudos por 
identfcar, quo inicativa propia 15 de febrero de 2023 | 22 de febrero de 2023 | — 22 de febrero de 2023 Financiera Gómez Alvarez Financiero articulo 9 del Decreto e I identificar, que 

1050 de 2006 Te permitan la implementación de las enlacdén implementacion de las 
p y mejores 

sostenibildad contable| — Prácicasde, 
contable 



[Cédigo: F464 
|Versión: 1 MEMORIA JUSTIFICATIVA Y AIN -W 
[Fecha: 22/03/2022 

Área originadora: VICEPRESIDECNIA FINANCIERA 

Fecha (ddimm/aa): 15/02/2023 

[Acuerdo por el cual se autoriza a la Vicepresidencia Financiera del ICETEX a realizar los registros contables a que 

Proyecto de Acuerdo/Resolución: haya lugar en la depuración de los Estados Financieros por concepto de recaudos por identificar, fortaleciendo la 
implementacion de mejores practicas de sostenibilidad contable”. 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

el ICETEN en cumplimiento de su objeto social y a lo establecido en el artículo 72 del decrelo 663 de 1993 así: "la obllaación de las entidados vigiladas por la Superintendencia Flnanciera y de sus administadores, u5 llovar su contabilidad según las normas aflicables, 
-t form que sea posible conocer la siluasión parimonial de las operaciones que reshza, rquiere rslizar una depuración de sus estados financiaras por conapto de recaudos por identificarquo a la fecha llavan más de dos (02) años regisrados y de cuyos 
valoros no se tiens ninpún tipo de información sobre ¡dentfcación, nombre, reerencia u ofo dato que nos permila aplcar el rocurso en la calora de cráditos. 

Ireniondo an cuonta qus el abjetivo del Proceso de Gestión Contable y Tabutariaes el de garartizar al ICETEX el reglsro oporluno, confiable y razonable de las oporaciones realizadas en ea una de las dopendencias dentro del sistuma de ¡nformación contabl, 
Ipropendiendo por la estita aplicación de ln normatvidad contable y Vibutaria, Inherente a su naturleza como entidad financiora de cardcter espocial a ravés de la generación de informes clars, portinentes y confables, setlenon establecidas procedimientos qe nas| 
pormiten controlar analizar y alidar los rgistros y operaciones que afectan el disponite de la entidad, a i de asogurar su razonabilidad y facilar la Loma de decssiones, 

Las partdas relacionadas a contnuacidn corresponden a las consignaciones, transferencas /o pagos recibidos en las diferentes cuentas bancarias del Instit, de las cuales no s6 tino ningún tpo de iformación sabre dentficación, norrbre, eferencia u oo dato 
e nos permia aplcar el recurso, oda vez que al momento dalroistro por part de la enidad financiera (ajer) son realizadas manualment o el iligonsiamiento de la consignación por n tercero que no siampr es el beneficano del crbdilo, razón par a cual o se 
uedo aplcar n cartera,Estas parides al cierre de la vigeneis 2022 se encuentran regístradas en una cuenta del pasivo de los estados Financieros y son reclusificadas de la concilación bancara dosputs do 90 días, según el procedimiento establecido s una cuenta 
et pasivo denominada 299065 Recnudos por Identiicar 

[con biso on lo anterior desde la Disccién de Contabidad se han adelantado las gestiones correspondientes con o principal abjetvo de su regularización 
|- e generan comunicaciones a la drección de Tesorería a travás de correos olectónicos y memarandos con el n de avanzar en la depuración de estas paridas y lprar su prona regularizac 
ontidades fnancioras, y quienes fialmente podifan suministrar información más detellda de las mismas, 
An de euitar mconslatencias en los stados fnancioros, en las revelaciones anuales se hace alusión a este valor en el ubro de eartera de créditos así:“Las saldos de la carera del ICETEX están sujalos a una afoctación on su saldo como consacuoncia del procaso 
10 dontficación de recaudos generados mediante ks diferentes mecanismos utizados por el ICETEX (ps, recibo único, ransferencia entre olros) 
L Dirección de Contabidad ha trabajado arduamento en este tema; con dos funcionaris dedicados casi que exclusivamente  taes paridas, relizando oo 
con el fn do avanzar n su regulaización y depuración. 

[ Mesas de trabejo con la Dirección de Tesorara, con el fn hacer seguiriento de avances respecto a la regularización y depuración de las partidas, especiicamonte aquollas supsriorss a 30 dí 

, eniendo en cuenta que es ests última área ol canal dracto contas 

(dados de depuración,validación y conellación con basas de datos históricas y otras áreas como carlera, 

2. AMBITO DE APLICACION Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

ARTÍCULO 1. Facultar ala Vicaprasidencia Finaneiora a traves de la Dirección de Contablidad para ralizr los regísros eontables a que haya lugar respecto a la depuración de ls estados financioros, por concopla de rucaudos por identfear que a la fecha lavan m 
de dos (2) años registrados y de cuyo valores no a ha logrado obtenar ningún ipo de Informarión sobio idenificación, nembre, referenela u olro dalo que panila su aplicación del recurso en la catera de crédios, 

Parigrafo: Esta faculad será plieable uno vez se haynn nfuoluado todos las proessos de valdación y concilaión y, aun así, na sea positle u Idantifinación y apliución corraspondienta 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 

el artculo 72 dol decrto 883 de 1993 estatlocs que la oblgación de las entidades vigladas porla Superitendoncia Financlara y de sus administradores, es levar su confabiidad según 3 normas aplicablo, de l forma que sea pusible conocer la siuación 
patrimonial de las operaciones que realza 

Es ediculo 7 dl decreto 1 
pormanancia de un sistem 

4 de 2003, sofila qu 
contutle que produzca 

Y rpresentanta lagal y ol máximo organismo colegiado de dirección, se 
iformación razonable y oportuna. 

1n sea la entidad pública que se fals, sordn responsabl de adelantar las gestiones necesanas que conduzcen a garantzar la sosteriblidad y 



1GETEX, es una entidad financiera de natureleza o5 
|l 28 de diciembre de 1038 y Irnsformado en su natur 

scia, con personeria udica, a 
eza jricica per la Ley 1002 o 

onomba edminiirliva y patrimon 
30 de ciciembre de 2005. 

o vinculado al Miisana de Eduención Nacional,creado por el Decrelo 2586 del 3 de goslo de 1950, reorganizado por l De 

o, de conformidad con lo ostablacido en los numerales $ y 4 del artículo 9 del Acuerdo 013 de 2022 del ICETEX, l compale a a Junta Dirociva “Formular la paltica generol y los planes, programas y pryactos para el cumplimiento del abjeto legal del ICETEX, de [sus funciones y operacionos aulorizadas y de lodas aquellas inherentes a cu naluraleza Jridica, ucorda con lo ispuesto por la Ley 1002 de dciembre 30 de 200, y en los ineamientos y poltica del Gobiemo Nacional ¿n materia de crédio educalve”, sl como |Expedir conferme » la ey ya los Estatutos del IGETEX, los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y do las aperacionos aulerzndas al ICETEX como entidad finenciera de naturaleza especial” 
e Leitamay oo " IDentro de as cnraciorieticas de la Información cortable pdblica de existi carrel 

De acuerdo con lus procedimientas estanlecidos relativos a los principos de contabildad, en el Plan General de Contaduría Púbca, Resolución 355 del 6 de septiembro de 2007 expedida por ls Contaduría General de la Inconsistentes que afoctan los estados contatles Insicionales, con ol bjoto de revelar la magnitud y orgen de las problemas y generar el espacio que conllve a que so adelanten las acciones perinantas yla expedición de ls aclos o para que las Arces contables pracedan a efechuar los ajustes que en cada casa prozedan, 
ación, la entiad del identíficar las paridas 

tivos que se requieran 

et inenmientas generates que cantribuyen a la depuración de saldos antiguos y permian la incorporación de operaciones elrtas y vericublos fcnte a la cxistoncla de blenea, dersenos y ebigaciones, Dentro de los misms procedimientos establecidos por la 
Resolución antes mencionada, es obligación de las ontidades volur purque l Información contsble acredite s blenes, derechos y oblinsciones ciertas du ente pútlico y como lal debe ser consllante y coheronte con las 
exipencias fíicas y fianciras de recursos y otlipaciones, de manera que ampare su procedencia y arigon, y pueda sar objeto de comprobaciones ushaustivas o uleatarias o extemas. 

Las diferencias que resulten en estos procedimientos concllatoros deben corregire, reclasificarso o austarso dejar 
[puedan desprendorso. 

o la evidencia documantara sobr el oxigen y efecto de las mismas, sin pequicio de las aeciones legales, disciplinaias, adminislralvas o iscalos que 

Es indispensable que las entidades adelanten procesos de depuración de ls diarentes rubros contables, que presenten saldes no razonsbles e inconsstentes y aue sfucten la situaciónfinuncioa y los rsulludos de la o 
Isquientes stuaciones: 
* Saldos pendientes de coneilar 

lvidad, como consecuencia, entre otra de las 

[que, mediante los numerales 4 y 8 del Atculo 15 del Decreto 380 de 2007, 5 establocen onts otas las sigulentes funciones a cargo de la Dirección de Contatilidad; 
pormitan ta conelación de la Iformación contable, a tavés de las cuales se logre prucsidn an a información financiora". 

'Garantizar la razonabiliad do las astados Mnencieos del Iestex y Establecer mecanismos que 

[4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

[Teniendo en cuenta los análisis y validaciones sobre la información contable existente enunciados en los ltems anteriores, la Di 
resultado del IGETEX como un ingreso por valor de $10.193.122,28, 

rección de Contabilidad considera qu el impacto económico de esta solictud se verá reflejado en el estado 

[Con  fin de garantizar a fuluro la aplicabilidad de estos recursos a los créditos educativos, producto do una posible reclamación por parle de los benefciarios, estas partidas serán controladas por fuera del balanco de lal manera que, en el evento de presentarss dicha reclamación permita fáciimente su velidación y la respectiva aplicación al crédito educallvo, sfectando el estado de resultados - gasto en el momento de la reclamación. 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

El CETEX asumiria con cargo a sus recursos propios el valor de las partidas concilalorías que se regularicon producto de la reclamación por parte de los beneficiaros, las cuales serán controladas por fuera del balanco y cuya aplicación sel veria reejada en el estade de resultados como un gasto. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O IMPACTO DE OTRA NATURALEZA (Si se requiere) 

INO APLICA 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si hay lugar a ellos) 

[Está determinado en decumento técnico anexo publicado 

Certificacién de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 



(Firmada por el servidor público competente — área originadora) 

[Concepto(s) de la entidad u organismo competente en materias específicas 

(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o que requiera contar con el acompañamiento, concepto, NA 
Ipronunciamiento ylo aval de otra entidad u organismo competente en la materia) 

Informe de observaciones y respuestas 

(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo - 
Matriz de observaciones) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Induslria y Comercio 
i 

(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados) 

Concepto de aprobación nuevos tramites del Departamento Administrativo de la Función Pública 
A 

(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

otro 
NA 

[(Cualquier otro aspacto que el área originadora de la norma considere relevante o de importancia) 



Código: F464 
Versión: 1 MATRIZ DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS - 
Fecha: 22/03/2022 

…E.…… ….……I……E……… I 

Área que lidera la regulación VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Nombre del funcionario responsable EDGAR ANTONIO GÓMEZ ÁLVAREZ 

Nombre del Vicepresidente /Jefe de Oficina misional o de apoyo! Director / de la dependencia ¢ o EDGAR ANTONIO GOMEZ ALVAREZ 
que lidera la regulación 

Fecha/s de publicación del proyecto de acto administrativo en la página web 15/02/2023 

Fechals de consulta pública y presentación de observaciones 22/02/2023 

Fechas de respuestas NO SE RECIBIERON OBSERVACIONES 

facha de Observantes Correo Electronico Observaciones presentadas | fecha respuesta observación Respuesta a Observaciones Cccgoi ea (S0 No) 

* El suscrito certifica que las respuestas a las observaciones recibidas y enlistadas en la presente matriz, fueron remitidas a los correos-électrónicos desde los cuales se recibieron 
las observaciones presentadas por cada uno de los ciudadanos y/o se publico documento de respuesta general a las observaciones 

* En caso de no recibir comentarios, publicar una nota informativa del mismo (cumplimiento Resolución 1519 de 2020 MinTic) 


